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I- BAJO NIVEL DEL GASTO PÚBLICO EN SANIDAD, E 
IMPORTANTES CARENCIAS DEL SISTEMA 

 
La política presupuestaria del Gobierno Vasco se caracteriza por un escaso 
esfuerzo en los distintos ámbitos del gasto social, contribuyendo al triste 
resultado de que la parte de la riqueza que se destina a protección social en la 
CAPV esté en el furgón de cola de la Unión Europa, muy por debajo de su 
media. Esto ocurre también en materia sanitaria. La escasa dotación 
presupuestaria que el Gobierno Vasco destina a Sanidad es la causa principal de 
las importantes carencias que presenta el sistema público sanitario. 
 
El análisis de la situación nos lleva a las siguientes conclusiones: 
 
1. El gasto público en salud en la CAPV es de los más bajos de la OCDE 
 
Según las Cuentas de la Salud, publicadas por el Eustat, el gasto público en 
salud en la CAPV en 2005 (último año del que hay información comparada) 
asciende al 5% del PIB. De todos los lugares analizados, sólo Grecia, con un 
4,3% del Producto Interior Bruto (PIB) destina un menor porcentaje de la 
riqueza.  Este porcentaje es inferior al que se destina a la salud pública tanto en 
estados más ricos (por ejemplo un 8,9% del PIB en el Estado francés o un 
8,2% en Alemania) como en lugares más pobres (por ejemplo, un 7,4% del PIB 
en Portugal y un 5,9% en el Estado español).  Destaca el hecho de que incluso 
en Estados Unidos se destine un mayor porcentaje de la riqueza a la 
financiación pública de la salud (6,9% del PIB).  
 

GASTO PÚBLICO EN  SALUD (% PIB). OCDE, 2005 
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Fuente: Elaboración propia a partir de Cuenta de la Salud. C.A. de Euskadi. Eustat  
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Por tanto, lejos de la idea de que en la CAPV se destinan muchos recursos a la 
sanidad pública, la realidad es que el gasto público en sanidad es muy inferior 
al de otros lugares de Europa o del mundo. 
 
En lugar de recortar este diferencial, el Gobierno Vasco aprobó un presupuesto 
para el departamento de sanidad que ascendía en 2010 a 3.525 millones de 
euros (un 5,2% del PIB), sólo un 1,5% más de lo que se gastó en 2009. 
Además, cabe recordar que el Gobierno Vasco ha decidido recortar el gasto 
presupuestado en todos los departamentos, incluido el de Sanidad, aunque no 
ha dado datos concretos sobre el recorte aprobado. 
 
2. El peso del gasto privado en salud en la CAPV es elevado, creciente 
y superior a la mayoría de los estados de la OCDE 
 
Según la misma Encuesta del Eustat, en la CAPV, de cada 100 euros que se 
destinaron a salud, 27,8 tuvieron que ser asumidos por las familias, mientras 
que los restantes 72,2 fueron financiadas por las instituciones. El peso del gasto 
público sobre el total ha descendido en los últimos años, habiendo crecido la 
proporción que supone el gasto privado. 
 

GASTO PÚBLICO EN SALUD (%/TOTAL GASTO EN SALUD). OCDE, 2005 
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Fuente: Elaboración propia a partir de Cuenta de la Salud. C.A. de Euskadi. Eustat.  

Como se constata en el cuadro adjunto, si comparamos el peso del gasto 
público en relación a otros estados, podemos ver que la financiación pública en 
la CAPV es inferior a la de la mayoría de los estados de la OCDE. En concreto, 
el porcentaje del gasto público en relación al total de gasto en salud en la CAPV 
está por encima de Estados Unidos, Grecia, Suiza, Canadá o el Estado español, 
pero por debajo de lo que representa la sanidad pública en la mayor parte de 
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los países de nuestros entorno económico (Alemania, Austria, Suecia, Francia, 
Italia, Noruega,...). 
 
3. Carencias del sistema público 
 
Como se recoge en el Informe sobre la sanidad pública en Hego Euskal Herria, 
elaborado por el gabinete de estudios de ELA, la situación del sistema público 
de salud en la CAPV presenta carencias importantes, como consecuencia de 
tener que dar respuesta a unas necesidades crecientes de la población con 
unas dotaciones económicas y de medios humanos claramente insuficientes. 
 
Se ha producido un deterioro de la calidad del sistema público, que se 
comprueba a todos los niveles de la atención sanitaria. 
 

II- LA PROPUESTA DEL GOBIERNO VASCO: MENOS COBERTURA, 
MENOS GASTO Y COPAGO 

 
El Gobierno Vasco está aplicando una política de recortes, que afectan también 
a la sanidad pública. El objeto de esta política es reducir el gasto público, lo que 
en el ámbito de la sanidad supone un empeoramiento de las coberturas. 
 
Una de las propuestas sobre las que más énfasis se viene poniendo es la del 
copago. A falta de medidas concretas, el Consejero de Sanidad ha señalado 
“que se están estudiando todas las posibilidades: a servicios para todos los 
ciudadanos; a pensionistas con rentas altas; por acudir a urgencias,…”. 
 
ELA rechaza el copago, por las siguientes razones: 

I- Supone un ataque al derecho de la ciudadanía a acceder a un 
sistema sanitario público, universal y gratuito. Estamos hablando del 
derecho de la gente al cuidado de la salud. Esto no es un lujo sino 
una necesidad, que los poderes públicos deben garantizar y no 
recortar. 

II- La principal consecuencia del establecimiento del sistema de copago, 
que es a su vez su principal causa, es la selección de pacientes.  
o Lo ha reconocido el propio consejero en otras ocasiones, cuando 

afirma que el 10% de la población (enfermos crónicos, personas 
mayores y pobres) absorbe el 90% de los recursos sanitarios y 
que esto es lo que hay que cambiar.  

o La propia Organización Mundial de la Salud (OMS) ha elaborado 
abundante bibliografía que muestra que el copago reduce el 
acceso a servicios no sólo de las personas para consultas que no 
son imprescindibles sino también de las personas para las que sí 
es absolutamente necesario acudir.  

o Cualquier modalidad de copago es regresiva y antisocial porque, a 
través de la disuasión económica, deja fuera de un sistema 
universal a las personas con rentas más bajas y con más 
necesidades. 
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III- Para que el copago cumpla sus objetivos (recortar el gasto o suponer 
unos ingresos importantes para el sistema) la cuantía del mismo debe 
ser alta. Otro tipo de copagos, inicialmente más bajos, suponen abrir 
la vía para incrementos futuros. 

IV- Parte de la premisa de un uso indebido del sistema. Sin embargo, no 
puede generalizarse en absoluto un uso irresponsable del sistema. A 
nadie le gusta padecer una enfermedad, o estar meses y años 
incluso, con innumerables visitas al médico o probando distintos 
fármacos, sin un diagnóstico o tratamiento concluyente. Sin embargo, 
el sistema publico sí resulta irresponsable cuando expulsa de la 
atención pública a pacientes por distintos motivos: largas listas de 
espera, no cobertura de determinados servicios, el cada vez mayor 
uso de la concertación de servicios (ahora se ha incluido el aborto) 
etc.  

V- Supone apostar por la sanidad privada, por cuanto que con el 
copago, los sistemas de financiación de lo público y lo privado se 
asemejan. En este sentido, las desgravaciones fiscales por contratar 
un seguro sanitario privado, que también se apuntan como 
posibilidad, son una desviación de fondos públicos al sector privado 
que debilita lo público y fortalece lo privado. 

 

III- PROPUESTAS DE ELA 
 
Ante esta situación ELA exige: 
 
1. Aumentar el gasto público en sanidad hasta alcanzar el nivel medio 
de la OCDE 
 
Para equipararnos a la media de los países industrializados, el presupuesto 
destinado a sanidad pública en la CAPV debería haber sido en 2010 1.682,7 
millones de euros más que lo aprobado. 
 
De esta forma se facilitaría el necesario incremento de los recursos humanos y 
materiales, y la ampliación de las coberturas de la sanidad pública (salud 
mental, cuidados paliativos, enfermedades psicosociales, salud bucondental, 
oftalmología,…). 
 
También es necesario fomentar la red pública, recortando la concertación, 
eliminando la autoconcertación, mejorando las condiciones de trabajo 
(reducción drástica de la temporalidad, definición y valoración de funciones, 
cargas de trabajo, etc), y garantizando el derecho de la población a recibir todo 
servicio sanitario en euskera. 
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2. Un sistema sanitario público, universal y gratuito 
 
Solo se puede garantizar el derecho a la salud si el sistema es público, universal 
y gratuito. 
 
Esto supone que la financiación de la sanidad debe realizarse vía impuestos. 
ELA viene reclamando a las instituciones vascas un cambio radical de la política 
fiscal, basado en los siguientes parámetros: 

• Lucha contra el fraude fiscal- Inspección de todas las rentas que no son 
del trabajo en el periodo de prescripción. 

• Volver atrás las reformas del IRPF, Impuesto sobre Sociedades e 
Impuesto sobre Patrimonio que han reducido los impuestos que pagan 
las rentas altas, las empresas y el capital. 

 
No es cierto que lo que no se puede financiar colectivamente (vía impuestos) 
sea financiable por cada persona. Lo que se esconde detrás de esta idea es un 
recorte de los derechos de la ciudadanía y excluir de los servicios a quienes no 
tengan recursos económicos. ELA rechaza rotundamente esta opción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


